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. A propuesta del Ministro de Economla y Hacienda y previa
deliberaci6n del Consejo de Ministros en su reuni6n del dia 7 de
febrero de 1986,

DISPONGO:

Al1iculo l.o De confnrmidad COlIlo dispuealo en el aniculo 24
de la Ley fiel Patrimonio se aoepla la doDaci6n al Estado por el
Ayuntamiento de Rusot (Alicante) de un inmueble cuya descrip
ci6n es la si$Uiente: Rústica, oon una superficie de 2.SOO metros
c:uadrados, SIto en dicho tmnino municipal, que linda: Norte, resto
de la finca matriz de donde se _; sur, eate y oeate, con viales.

El inmueble donado se deatinará a la oonstnH:ci6n de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Art. 2.0 El inmueblé mencionado debed inc:orporarse al
Inventario General de Bienes del· Estado, una >= inscrito a su
nombre en el Reaistro de la Propiedad, para su ulterior afectaci6n
por el MinisteriO de &onomla y Hacienda al del Interior para los
servic.ios de casa-cuarteJ para la Guardia Civil, dependientes de eate
último OeDartamento. La finalidad de la donación habré de
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la visente leaislaci6n
de re¡imen local. .

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economla y Hacienda, a través
de la Direcci6n Genensl del Patrimonio del Estado, se llevar6n a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1986.
JUAN CARWS R.

El Ministro de Economia l' Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

9568 REAL DECRETO 760/1986, de JO de febrero. por el
que se acuerda la eN!Jenación directa de I4nsoltu sito
en Melilla y sobr" el que se asienta una edificación.

Por doña Joaquina Fernández Ponoe se ha interesado la
a<ljudicaci6n de un solar propiedad del Estadn sito en Me~ calle
de A1varez de Castro, número 1, del barrio de Baterla Jota, como
ocupante de la edificaci6n existente sobre el mismo. Dicho solar ha
sido tasado en la cantidad de 27.750 pesetas por los Servicios
ncnieos correspondientes del Ministerio de Economla y Hacienda,
habiendo prestado el Ministerio de Defensa su conformidad a la
enajenaci6n, que debe ser autorizada por el Consejo de Ministros,
según lo que determina el Real Dec:reto 2636/1982, de li de .....to.

En su virtud, a ,J>I'Opuesta del Ministro de Economía y Haaenda
y previa deliberacl6n del Consejo de Ministros en su reuni6n del
dia 7 de febrero de 1986, .

DISPONGO:

Aniculo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el anic:ulo 63
de la Ley del Patrimonio del Estado, se acuerda la enajenaci6n
directa a favor de doña Joaquina Fernández Ponoe, con domicilio
en Melílla, calle A1varez de Castro, número 1 barrio de Baterla
Jola, de un solar propiedad del Estadn, y sobre el que se asienta ulia
edificaci6n, que a continuaci6n se describe:

Finca urbana sita en-Melilla, <:alle A1varez de Castro, número 1,
con una superficie lota1 de 37 metros cuadrados, con los linderos
sisuientes: Derecha. solar en <:alle A1varez de Castro, número 3;
izquierda, calle Acera del Nearete, a la que tambien tiene facbada,
y fondo;solares números 10 y 12 de la <:alle.Acera del Nesrete.

Inscrita en el Reaistro de la Propiedad .. favor del Estado al
tomo 140, folio 11 S, finca.número S.383, inscripci6n primera.

Art. 2.0 El precio total de dicha a<ljudicaci6n es de 27.7S0
pese1Ils, las cualea deberin ser in¡resad8s en el Tesoro por el
a<ljudicatario en el plazo de quinoe dlas a panir de la notificaci6n
por la Del...ci6n de Hacienda.de Melilla, siendo también por
cuenta de la tntereSlida todos los pstos OI'i¡inados en la tramilaC16n
del expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Real Oecreto. .

Art. 3.0 Por el Mnisterio de Economla y Hacienda y a traves
de la Direcci6n General del Patrimonio del' Estado se llevarán a
cabo los trámites conduoentes a la efectividad de cuilnto se dispone
en el presente Real Decreto. -

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1986.
JUAN CARWS R.

El Ministro de Economia y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

9569 MAL DECRETO 761/1986. de JO de febrero. por el
que se acuerda la enqjenací6n direcla de un solar sito
en MelilJa y sobre el que se asienta una edificación.

Por doña Marla.del Carmen Cart'BSCO Crespillo se ha interesado
la a<ljudicaci6n de un solar propiedad del Estado sito en Melilla,
calle de A1vll1'O% de Castro, número 3, como ocupante de la
edificaci6n existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en
la cantidad de 38.400~ por los Servicios ncnieos correspon
dientes del Ministerio de Economía r Hacienda, habiendo prestado
el Ministerio de Defensa su conformIdad a la enajenaci6n, que debe
ser autorizada por el Consejo de Miniltros, según lo que determina
el Real Dec:reto 2636/1982, de 12 de asosto.

En su virtud, a,J>I'Opuesta del Ministro de Economía y Hacienda
y previa deliberaci6n del Consejo de Ministros en su reuni6n del
dla 7 de febrero de 1986, .

DISPONGO:

Anic:ulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el aniculo 63
· de la Ley del Patrimonio del EslBJlo, se acuerda la enajenaci6n

directa a favor de doña Maria del Carmen Cart'BSCO Crespíllo, con
domicilio en Melilla, calle AJorIl1'O% de Castro, número 3, del solar
propiedad del Estado, y sobre el que se asienta una edificaci6n, que
a oontin!l8ci6n se describe:' - .

Finca urbana silll en Melilla, calle A1varez de Castro¡ número 3,
con una suoedlcie total de 64 metros cuadrados, con os linderos

'ai&uienlCS: Derecha, calle A1vll1'O% de Castro, número S; izquierda,
calle A1varez de Castro, número 1, y fondo, calle Sar¡énto Soasa
Oliveira. número 4. - •

Inscrita en el Resistro de la Propiedad a favor del Estado al
· tomo 140, folio 116, finca número S.384, inscripci6n primera.

, Art. 2 0 El precio lota1 de .dicha a<ljudicaci6n es de 38.400
pesetas, las cuales deber6n serin¡resadas en el Tesoro por el
a<ljudi.,.!ario en el plazo deoquinoe días a partir de la notificaci6n
por la 'Delefación de Hacienda de Melilla, siendo también por
cuenta de la lOteresada todos los gastos ori¡inados en la tramitaa6n
del expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Real Oecreto.

Art. 3.0 Por el Mnisterio de Economía y Hacienda y a través
de la Direcci6n Genensl del Patrimonio del Estado se nevarán a
cabo los trtmite5 conducentes a la efectividad de cuanto se dispone
en el presente Real Decreto. '

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de EcoDomia y Hacienda,
CARLOS'SOLCHAGA CATALAN

9570 REAL DECRETO 762/1986. de JO de febrero. por el
flUI se·acuerda la enqjenación directa pe un soJar sito
en Melil/4 y sobre el que se asienta una edificación.

Por doña Rosa Maria Gómez Das Neves se ha interesado la
a<ljudicaci6n de un solar propiedad del Estado sito en Melilla, calle
de San Salvador, 4S, barrio de Col6n, como ocupante de la
edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha 51tO tasado en
la cantidad de 19.008 pesetas por los Servicios Tecnicos correspon
dientes del Ministerio de Economia y Hacienda; habiendo prestado
el Ministerio de Defensa su confonnidad a la enajenaCIón, que
deber ser autorizada por el Consejo de Ministros, según lo que
detrmina el Real Decrto 2636/1982, de 12 de agosto.

En su virtud, a J1"0puesta del Ministro de Economía y Hacienda
y prevía deliberaa6n del Consejo de Ministros en su reuni6n del
día 7 de febrero de 1986, . ,

DISPONGO:

Aniculo l.o De conformidad con lo dispuesto en el aniculo 63
de la Ley del Patrimonio del' Estado se acuerda la enllienaci6n
dirécta a favor de doña Rosa Maria G6mez Das Neves, con
domicilio en MeIílIa, calle Carolina, 6,·de un solar propiedad del
Estado y sobre el que le asienta una edificación que a continuación
se describe: Finca urbana, sita en Melílla, calle San Salvador, 4S,
.con una suoerficie total de 36 metros cuadrados, con linderos
si¡uientes: Oerecha, San Salvador, 47; izquierda, San Salvador, 43,
v fondo. Honduras. 46. Inscrita en el ReRistro de la Proniedad a

· favor del Estado al tomo 137, folio 219, finca 4.806; inscrip
ci6n l.", fecha 10 de mavo de 1943.

•
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El Miniltro de Ecaoomia y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

El Ayuntamiento de Cortes de Arenoso donó al Estado un
inmueble, sito en dicho ~rmino municipal, el cual fue aceptado por
escritura pública de 27 de marzo de 1957, con destino a la
construcción de una casa cuartepara la Guardia <;ívil.
•

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 7 de febrero de 1986,

DISPONGO: .
Articulo 1" Qc conformidad con lo establecido en el artIculo

71.2 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de ahril de 1964,
se acuerda la permuta interesada por el Ayuntamiento de Barcelona
de un inmueble de su propiedad por tres de propiedad del Estado,
sitos en la ciudad de Barcelona. Los inmuebles se describel'1 como
siaue:

. Inmuebles propiedad del Estado: .

1. Solar sito en Barcl!lona, San Andrés de Palomar, calle la
Jota, sin número, con una extensión superficial de 3.474 metros

. cuadrados. cuyos linderos son los siguientes: Derecha. plaza Vln'ey
Amat; izquierda, caUe Desfar, y fondo, calle Felipe 11. Ha sido
tasado por los Servicios Técnicos de este Ministerio en la cantidad
de 3.821.400 pesetas.

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 ,de
Barcelona al tomo 262, libro 262 de San Andrés, folio 23, finca
número 7.188. •

2. Inmueble sito. en la ciudad de Barcelona, rambla de los
Capuchinos, número 24, con una superficie de solar de 1.333,12
metros cuadrados y superficie construida de 2.839,12 metros
cuadrados; sus linderos son los siguientes: Derecha.
B-20-03-75-OO2; izquierda, B-20-03-75-005, 006, 007 y 008, y
fondo. cane. de los Arrepentidos. Ha sido tasado por los Sercicios
Técnicos de este.Ministerio en la cantidae! de 16.535.768 pesetas.

Figura inscrito en el Registro de la Propiedád numere-3 de
Barcelona al tomo 482, libro 6, sección primera, folio 75 ruelto,
finca número 147, con una servidumbre de luces a favor de la finca
número 26 de la rambla de IOSu~suchinos.

, .3. Inmueble sito en la ci de Barcelona, via Layetana,
número 49J con una extensión SJ,lperficial de solar de 713,90 metros
cuadrados y supc!fficie construida de 4.842,80 metros cuadrados
(sótano. baJo, seis plantas...ático y sobreático). Sus linderos son los
si8uientes: Derecha, 8-20-05-005-10; izquierda, caUe Condal, y
fondo, calle Condal y B-20·05-OO5-12. Ha sido tasado por los
Servicios Técnicos de este Ministerio en la cantidad de 175.944.120
pesetas. .

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 de
Barcelona al tomo 988, libro 42, folio 84, ~nca número 794.

Inmueble de propiedad municipal:
Edificio compuesto de varios cuerpos deitinado a cuadras,

cocheras y talleres; sito en el ensanche de la ciudad. de Barcelona
y calles Borrel. Viladomat y Campo Sagrado, en la primera de las
cuales está señalado con el número 15; superficie de 4.749,58
metros cuadrados; sus linderos son: Norte. calle Borren y Ramón
Verdagucr; este, calle Campo Sagrado, Ramón Vcrdagucr y señores
VaIIs hermanos; sur, calle Viladomat y Ramón Verdagucr, y oeste,
Silveslrc Pojós, Dolores MuntBdas,~ del Parlamento, Juan
TcilÚdó y seflores Valls hermanos. Ha sido tasado diclio inmueble
por los Servicios Técnicos de este Ministerio en 196.301.288
pesetas.

Figllra inscrito en el RClÍstro de la Propiedad número 8 de
Barcelona al tomo 308, libro 193 de la sección segunda, folios 3I
y 32, finca número 4.635.

Los inmuebles Propiedad del Estado rel dé propiedad munici
pal han sido tasadC?S por los Servicios Tecnicos de este Ministerio
en la misma cantidad de 1.96.301.288 pesetas.

Art. 21° Por el. Ministerio de Economia ~ Hacienda, a través
de la Dirección Genctal del Patrimonio del Estado, se Uevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dispone
en el presente Real Decreto,

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1986.
JUAN ~ARLOS R..

REAL DECRETO 7651/986. de 21 de febrero. por el
que se acc«le a la reversión al Ayuntamiento de
Cortes de Aren050 (Caste//ón) de un inmueble sito en
su término municipal.

9573

REAL DECRETO 7641/986. de JO de febrero. por el
q_ue se OJ:Uerda la permUla de tres inmuebles del
Estado por otro de propiet1Dd del Ayvll/arnierrlo de
Barcelona. '

El Ministerio del Interior ha propuesto la l'"!"'uta de tres
inmuebles propiedad del Estado por uno de proptedad municipal,
radicados todos eUos en el término municipal de ~Iona.

Los tres inmuebles propiedad del Estado y el de propiedad
municipal han sido tasados por los Servicios Técnicos de este
Ministerio en la misma cantidad de 196.301.288 pesetas, por lo
que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71.2 de la Ley
del Patrimonio del Estado, la permuta debe ser autorizada por el
Gobterno, .

El Ministerio del Interior, Dirección General de la Policia,
considera de interés la permuta propuesta para los intereses del
Estado.

El Ministro de Economla y Hacienda,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Art. 2." El precio total de dicha adjudicación es de 19.008
pesetas, la cuales deberán ser inaresadas en el Tesoro por la
adjudicataria en el plazo de quince dias a partir de la notificación
por la Del.ción. de Hacienda de MeliUa, siendo también por
cuenta de la Interesada todos los gastos ori¡inados en la tramitaCIón
del expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Real Decreto. .

Art. 3.0 Por el M"inisterio de Economía y Hacienda y a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dispone
en ~l presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y tbciftlda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

9571 REAL DECRETO 76311986. de JO delebrero, por el
que se acuerda la enajenación directa de un solar sito
en Me/U/a y sobre el que se asienta una edificación.

Por doña Fernanda Giméitcz Delgado se ha interesado la
adjudicación de un solar propiedad del Estado sito en MeliIla, caUe
de Palafox, 15, del barrio Jota, como ocupante de la edificación
existente sobre el mismo. Dicho solar ha sito tasado en la cantidad
de 38.400 pesetas por los Servicios Técnicos correspondientes del
Ministerio de Economía y Hacienda; habiendo prestado el Ministe
rio de Defensa su conformidad a la emijenación. que deber ser
autorizada. por el Consejo de Ministros,~segun 10 que detrmina el
Real DeCrlO 2636/1982, de 12 de agosto.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Consejo de Minis.tros en su reunión del
día 7 de febrero de 1986,

"DISPONGO:

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el articulo 63
de la Ley del Patrimonio del Estado,'se acuerda la enajenación
directa a favor de doña Femanda Giménez Delgado. con domicilIo
en MeliUa, calle Sorolla, 4, de .un solar propiedaa del Estado y sobre
el que se asienta una edificación que a continuación se describe:
Finca urbana. sita en Melilla. calle Palafox, 1S, con una superficie
total de 64 metros cuadrados. con los linderos siguientes: Derecha.
General Pa1afox, 17; izquierda, General Palafox, 13, y 'fondo,
A1varoz de castro, 16. Inscrita en· el Rcaistro de la Propiedad a
favor del Estado al tomo 140, folio 188, finca 5.455, inscrip
ción l.', fecha 19 de noviembre de 1943.

Art. 2.° El precio total de dicha adjudicación es de 38.400
pesetas, la cuales deberán ser inaresadas en el Tesoro por la
adjudicataria en el plazo de quince días a partir de la notiijcación
por la Del~ón de Hacienda de Melilla, siendo también por
cuenta de la IIlteresada lodos los lIlUItos oriainados en la tramitacIón
del ecnte y los Que se causen en cumplimiento del presente
Real. to.. .

Art. 3.° Por el Ministerio de ~onomla y Hacienda y a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se Uevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Dccrclo.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1986.
JUAN CARWS R.


